
EN LO PRINCIPAL: Informe. EN EL PRIMER OTROsí: Acredita personaría. EN EL SEGUNDO OTROSI:
Acompaña documentos.

ILTMA. CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCION

Rubén Valenzuela Fuica, sociólogo, en representación, según se acreditará, del Servicio Nacional del
Adulto Mayor, ambos domiciliados en Catedral W 1.575, primer piso, de la comuna y ciudad de
Santiago, en Recursode Protección Rol W 8329-2017, a su Señoría Ilustrísima respetuosamente digo:

Enel caso materia del presente Recurso,puedo informar a USIItma. lo siguiente:

EN EL DERECHO:

La Ley Nº 19.828 creó el Servicio Nacional del Adulto Mayor, SENAMA, como un servicio público,
funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que se
relaciona con el/la Presidentefa de la República a través del Ministerio de Desarrollo Social (ex
Ministerio de Planificación) definiendo como adulto mayor a toda persona que ha cumplido 60 años.

El objetivo principal de SENAMAes velar por la plena integración del adulto mayor a la sociedad, su
protección ante el abandono e indigencia, y por el ejercicio de los derechos que la Constitución de la
Repúblicay las leyes le reconocen.

Asimismo, SENAMA deberá, entre otros, proponer las políticas destinadas a lograr la integración
familiar y social efectiva del adulto mayor y la solución de los problemas que los afecten, estudiar y
proponer las políticas, planes y programas que deban efectuarse para diagnosticar y contribuir a la
solución de los problemas del adulto mayor, velar por su cumplimiento y evaluar su ejecución;
incentivar la participación del sector privado en la atención de aquellas necesidadesy solución de los
problemas derivados del proceso de envejecimiento; prestar asistencia técnica y supervisar a
organismos privados con o sin fines de lucro que brinden acogida y atención integral al adulto mayor
que facilite su inserción a la sociedad.

Por lo que en cumplimiento de lasfunciones que le son propias, y detectando la necesidad de generar
acciones que permitan otorgar Servicios de Atención al Adulto Mayor, el Servicio Nacional del Adulto
Mayor junto al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, suscribieron un convenio de colaboración en
junio del año 2007 y posteriormente, un nuevo convenio con fecha 23 de julio de 2013, a través del
cual se establecieron las bases para el fortalecimiento de la política de vivienda dirigida al adulto
mayor. En virtud de dichos convenios el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, hace entrega a este
Servicio, en comodato, de inmuebles (viviendas stock, conjunto de viviendas tuteladas y ELEAM)para
ser entregados a los beneficiarios en comodato en el caso de las viviendas stock y tuteladas (para el
caso de adultos mayores autovalentes) o, en el caso de los ELEAM, para que ingresen cómo
residentes al Establecimiento de LargaEstadía(adultos mayores dependientes física o cognitivamente
leves, moderados o severos).

Actualmente, el Servicio Nacional del Adulto Mayor cuenta con 13 Residencias Colectivas
(Establecimientos de LargaEstadíapara Adultos Mayores - ELEAM)las que se encuentran ubicadas en
8 Regionesa lo largo de Chile las cuales son administradas por entidades públicas o privadas sin fines
de lucro. La administración de las Residencias se concursa con estricta sujeción a las Bases
administrativas, Técnicas y anexos, tomadas de razón por la Contraloría General de la República,
contenidas en la Resolución Nº 364, de fecha 23 de septiembre de 2011, modificada por Resolución
W 23, de fecha 18 de marzo de 2015 y por Resolución W 103, de fecha 09 de diciembre de 2015,
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todas de SENAMA. Asimismo, se encuentran en operación 46 Conjuntos de Viviendas Tuteladas a lo
largo del país y 112 viviendas stock entregadas a adultos mayores beneficiarios.

Asimismo, para la ejecución del Programa de Viviendas Protegidas para Adultos Mayores, se dictó el
D.S. NQ49, de 2011, del Ministerio de Planificación, el que reguló este programa, estableciendo las
formas y condiciones en las que SENAMA las administrará, seleccionará los beneficiarios y a las
entidades operadoras prestadoras de servicios, esto es, las instituciones públicas y privadas, sin fines
de lucro, encargadas de la operación del programa.

El artículo 5° señala al efecto que, para postular como beneficiarios del Programa, en cualquiera de
las líneas, los adultos mayores deben cumplir los siguientes requisitos generales:

a. Tener 60 años o más;
b. Contar Registro Social de Hogares;
c. Pertenecer al quintil 1, 11 o 111 de acuerdo al puntaje de Carencia Habitacional (Rukan),
correspondiente a la plataforma informática del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, la cual contiene,
entre otras aplicaciones, una base de datos histórica con la población beneficiaria de sus programas;
d. Presentar carencia de redes socio familiares de apoyo, acreditada a través del informe social
respectivo.
e. No tener una enfermedad física o mental que requiera atención imprescindible en un
establecimiento hospitalario; lo que se acreditará con el correspondiente certificado médico, y
f. Contar con un familiar o tutor responsable que represente los intereses de la persona mayor
ante el Servicio Nacional del Adulto Mayor y la entidad operadora.

Lo anteriormente expuesto se acredita acompañando los siguientes antecedentes:

1. Copia cédula de identidad o certificado de nacimiento.
2. Certificado de Registro Social de Hogares.
3. Puntaje RUKAN.
4. Informe de Salud indicando nivel de valencia según EMPAM o fotocopia Carnet de Salud del Adulto
Mayor donde indica nivel de valencia.
5. Informe social.
6. Copia cedula de identidad del tutor.
7. Copia de colilla de pensión.

Asimismo, los artículos 14, 16 letra a) inciso segundo, y 17 del mencionado D.S. NQ 49/2011,
establecen que el Programa de viviendas Protegidas se financiará, además, "con un aporte de los
beneficiarios", cuyo financiamiento del Plan de Intervención correspondiente a las Residencias
Colectivas para Personas Mayores, será "cofinanciado" con los aportes de dichos beneficiarios, los
cuales no podrán exceder del 85% de los ingresos que éstos reciban a cualquier título.

Por otra parte, a través de la Resolución W 7, de fecha 12 de mayo de 2016, del Servicio Nacional del
Adulto Mayor, se adjudicó el Concurso de Proyectos Relativos a la Operación de residencias colectivas
para personas mayores, del Programa de Viviendas Protegidas para Personas Mayores de la Comuna
de Hualpén, Región del Bío Bío, al oferente Organización No Gubernamental de Desarrollo Vitalize.

A continuación, mediante la Resolución Exenta W 1.949, de fecha 22 de agosto de 2016, se aprobó el
convenio suscrito con 29 de julio de 2016 entre SENAMA y la Organización No Gubernamental de
Desarrollo Vitalize para la operación de residencias colectivas para personas mayores, del Programa
de Viviendas Protegidas para Personas Mayores de la Comuna de Hualpén, Región del Bío Bío, cuya
dirección administrativa está a cargo de la Sra. Sandra Elizabeth Sáez Quilamán.

Por otra parte, cabe señalar que la adulta mayor, Sra. Julia Muñoz Peña, ingresó al ELEAM de
Hualpén a través de acta aprobada por Resolución Exenta W 2.293, de fecha 19 de mayo de 2017, del
Servicio Nacional del Adulto Mayor.
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EN LOS HECHOS:

• Con fecha 01 de febrero del año 2016, se ingresa al Sistema Integral de Atención Ciudadana
(SIAC), del Servicio Nacional del Adulto Mayor, el caso W 59.354 relacionado con la Adulta Mayor Sra.
Julia Muñoz Peña. La informante fue la Sra. Mireya Fritz Valenzuela quién se apersona en la
Coordinación Regional del Bio Bio del Servicio Nacional del Adulto Mayor, con el objeto de informar el
caso que aqueja a la Sra. Muñoz a la cual acoge en su domicilio, relatando que es amiga y cuidadora
de dicha adulta mayor, la cual vive con ella, puesto que Carabineros la trasladó a su vivienda luego de
encontrarla deambulando por las calles de Concepción. Cabe señalar que ese mismo día la Sra.
Mireya Fritz hace entrega a SENAMA de los antecedentes de la adulta mayor con el fin de postularla a
un cupo en las Residencias Colectivos (ELEAM) de SENAMA.

• Con fecha 04 de febrero del año 2016, la Sra. Fritz acude a las oficinas de la Coordinación
Regional de SENAMA, Región del Biobío junto a la adulta mayor Sra. Julia Muñoz, con el objetivo de
informar que ya no puede hacerse responsable de los cuidados de la adulta mayor, debido a
problemas de salud, ya que en los próximos días debe ser operada de una extremidad inferior.
Además, reitera que los hijos de la referente deben hacerse cargo de los cuidados de su madre, por lo
mismo se comunica telefónicamente con los hijos, con el fin de sensibilizar sobre los cuidados que
requiere su madre, los cuales deben ser brindados por ellos. Al no obtener una respuesta positiva por
parte de ambos hijos, se le entrega orientación a la Sra. Fritz, a quien se le señala que debe acudir a
los Tribunales de Familia de Talcahuano con el objeto de denunciar el abandono que aqueja a la Sra.
Julia Muñoz por parte de sus dos hijos.

• El día miércoles 10 de febrero del año 2016, se acerca a la Coordinación Regional de SENAMA, el
hijo de la adulta mayor, el Sr. Juan Siglic Muñoz, con actitud prepotente, grosera y agresiva
solicitando con gritos (encontrándose público presente en la institución) entrevistarse con la persona
que lo llamo a él y a su hermano que vive en la ciudad de Santiago, para exigirle que como hijos se
hicieran cargo de su madre. Indicó que los números telefónicos son privados y que nadie lo obligará a
cuidar a su madre. Además, cabe destacar que agrede verbalmente y amenaza a funcionarios de
SENAMA. Finalmente, luego de solicitarle los funcionarios del Servicio varias veces que se calmara, el
Sr. Siglic afirma que se hará responsable de su madre y que la irá a buscar al domicilio de la cuidadora
a más tardar el día domingo.

• Con fecha 11 de febrero y considerando que no existió compromiso por parte de los hijos hacia
la adulta mayor, la cuidadora Sra. Mireya Fritz, decide abandonarla en dependencias de la
Municipalidad de Hualpén, donde funcionarios municipales se dirigen a las dependencias del ELEAM
ubicado en la comuna de Hualpén aludiendo a que dicha adulta mayor se encontraba en estado de
abandono, situación que generó en esa oportunidad un sobre cupo para institucionalizarla y
entregarle una solución a su problemática de abandono.

• Por otro parte, cabe destacar que, desde la internación de la Sra. Muñoz en el ELEAM, se han
producido diversos incidentes de violencia por parte del Sr. Juan Siglic Muñoz hacia profesionales de
dicho establecimiento, lo cual ha requerido la presencia de personal policial en las dependencias de la
Residencia, situación que fue informada en su oportunidad al Tribunal de Familia de Talcahuano
donde se encuentra radicada una causa por violencia intrafamiliar perpetrada por el recurrente hacia
su madre adulta mayor (causa RIT F-92-2016).

• Con fecha 21 de octubre del año 2017, se registra un nuevo incidente de violencia, el cual se
traduce en un altercado entre el Sr. Juan Siglic y la TENS Sra. Sandra Sosa, en donde el Sr. Siglic, le
menciona de mala manera que su madre se encuentra descompensada, por lo cual la Sra. Sosa
procede a realizar todos los protocolos en cuanto a la toma de los signos vitales, constatando que la
Sra. Julia Muñoz que encuentra en buenas condiciones y que no es necesaria la derivación a un centro
de salud.
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Hacen todo este show, UN DIA DESPUES DE QUE LA JUSTICIA EN FALLO DE 20 DE OCTUBRE DE 2017, en juicio 4321, por pegarle a mi mama, DICE NO HA LUGAR A MEDIDA PRESAUTORIA DE ALEJAMIENTO, SOLICITADA POR LA FISCALIA, ¿rara la wb?
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No existe ninguno
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Que entre el 04 de Febrero cuando Jueza ordena se oficie a senama para que se ingrese a mama a un hogar de acogida, hacen todo esto



• Pese a la información de la TENS Sra. Sandra Sosa, el Sr. Siglic procede a llamar a la ambulancia
SAMU, pasando a llevar todos los protocolos del establecimiento, provocando desordenes en la vía
pública, motivo por el cual los funcionarios de Carabineros le solicitaron que realizara abandono del
lugar. Tras el altercado, junto a la TENS Sra. Sandra Sosa, concurrieron profesionales del SAMU a
verificar nuevamente el estado de salud de la Sra. Julia Muñoz, encontrándose tranquila. Al momento
de conversar con ella, relata y afirma que su hijo Sr. Juan Siglic fue quien la alteró y generó un estado
de tensión en ella.

En consecuencia, salta a la vista y queda en evidencia que el recurrido ha generado episodios de
violencia en contra de la adulta mayor y del personal del Establecimiento de Larga Estadía, siendo
quién constantemente vulnera los derechos fundamentales que les asiste, consagrados en el artículo
19 de la Constitución Política de la República de Chile.

POR TANTO:

De acuerdo a lo señalado, y a las normas legales citadas, solicito a su Señoría Ilustrísima tener por
evacuado el Informe respectivo.

PRIMER OTROsí: Solicito a su Señoría Ilustrísima tener presente que mi personería para representar
al Servicio Nacional del Adulto Mayor consta en el Decreto Supremo W 23, del Ministerio de
Desarrollo Social, del 26 de abril de 2016, que se acompaña al presente escrito.

SEGUNDO OTROsí: Acompaño al Recurso los siguientes antecedentes:

1) Copia Ley W 19.828, Orgánica del Servicio Nacional del Adulto Mayor.
2) Copia del D.S. Nº 49, de 2011, del Ministerio de Planificación, "Reglamento que Regula el
Programa de Viviendas Protegidas para Adultos Mayores.".
3) Copia Decreto Supremo W 23, del Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 26 de abril de 2016.
4) Copia de la Resolución Exenta N° 2.293, de fecha 19 de mayo de 2017, del Servicio Nacional del
Adulto Mayor.
5) Copia del Oficio W 25, de fecha 12 de febrero de 2016, de la Coordinación Regional de Senama a
la Sra. Juez Titular del Juzgado de Familia de Talcahuano.
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Pero no dice nada de fallo de 04 de Febrero de Juzgado de familia de Talcahuano, quien ordena el ingreso de mi madre a un hogar de ancianos del SENAMA
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Solo pedi llamar una ambulancia o llevarla al consultorio, FUE GRAVE GRAVISIMO
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